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Dirección General de Formación Profesional

INFORMACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS
DEL PROYECTO ACADEMIA 2010

La Comunidad de Castilla y León viene participando anualmente en el Proyecto de Movilidad Academia desde el año 2001 y con resultados muy positivos, por lo que la Dirección General de Formación Profesional está organizando su continuidad para el curso 2009-2010. En relación con ello, se procederá a la selección de profesionales de la orientación  que desarrollen su actividad en el ámbito educativo de la Comunidad de Castilla y León y que deseen participar en la convocatoria de 2010.

1. Objetivos del proyecto.

· Mejorar las aptitudes y competencias individuales de los Orientadores.

· Favorecer la calidad y el acceso a la formación profesional continua de los profesionales de la orientación.

· Promover y reforzar la contribución de la formación profesional al proceso de innovación.

· Facilitar la adquisición de aptitudes y competencias referidas a los Idiomas así como al uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
· Capacitar en las nuevas formas de la inserción profesional y la mejora de la calidad de los sistemas de educación y de formación profesional, así como de los dispositivos y recursos de orientación.
2. Países asignados a Castilla y León.
Actualmente, 17 países de la Unión Europea son socios del Proyecto Academia.
A la Comunidad de Castilla y León le han correspondido, en el presente curso, los siguientes países de destino: Francia, Letonia y Noruega.

El número de plazas a cubrir, el idioma de trabajo y las fechas de las estancias en cada uno de ellos son establecidos en el Anexo 1.
3. Estancias y aportación económica.
Los programas de formación tendrán una duración de cinco días, de lunes a viernes, y se desarrollarán entre el 1 de febrero y el 31 de mayo de 2010. Las estancias podrán tener, como máximo, una duración de seis días. 

Cada orientador recibirá una contribución económica para compensar los gastos de viaje, alojamiento y manutención en el país de acogida. Esta cantidad podrá variar en función de las dietas establecidas para cada país extranjero de destino. La cuantía se abonará al participante una vez concluida la estancia y cumplidos los compromisos solicitados.

4. Requisitos.
Los requisitos que deben reunir los solicitantes son:

1º. Ser funcionario, preferentemente funcionario de carrera. 
2º. Estar en situación de servicio activo en centros docentes públicos de Castilla y León como:


- Profesor de la especialidad de Orientación Educativa o que ostenta la titularidad de una plaza de esta especialidad, en ejercicio de sus funciones en centros de enseñanza secundaria, siendo prioritarios los de importante implantación de Ciclos Formativos de Formación Profesional.

-  Profesor de la especialidad de Formación y Orientación Laboral.

- Profesor de apoyo a los ámbitos Lingüístico y Social, Científico y Tecnológico, profesor técnico de Apoyo al Área Práctica o tutor de FCT en centros públicos.

- Cualquier otro profesor implicado directamente en proyectos sobre orientación profesional con alumnos en centros públicos.  
- Profesor de Orientación Educativa en un Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
3º. Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Uso fluido del correo electrónico como medio de comunicación para todo lo relativo al Proyecto. Disponer de cuenta de correo electrónico propia.
4º. Buena comprensión y expresión hablada y escrita en el idioma que cada país indique (Anexo 1). Nivel equivalente a B1.

Se dará prioridad a aquellos candidatos que no hayan participado anteriormente en el Proyecto Academia. No obstante, los participantes de anteriores convocatorias podrán ser seleccionados como suplentes, siempre que reúnan también las condiciones anteriores. 

5. Solicitudes.

Los interesados que reúnan los requisitos enumerados anteriormente presentarán una solicitud de participación, según el Anexo 2, indicando por orden de preferencia las plazas solicitadas.

Junto a la solicitud se acompañarán la documentación acreditativa de los méritos aportados, original o fotocopia compulsada, de acuerdo con el baremo del Anexo 3.


La referida documentación irá dirigida al Director General de Formación Profesional y se presentará en la Dirección Provincial de Educación. 
El plazo para la presentación de solicitudes, junto con la documentación acreditativa de los méritos aportados, concluirá el día 26 de octubre.

6. Selección y nombramiento de candidatos y suplentes.

Las Direcciones Provinciales difundirán esta convocatoria por los medios que consideren oportunos entre los centros públicos de la provincia, valorarán los méritos (de acuerdo con el baremo expresado en el Anexo 3) y efectuarán una propuesta priorizada de los aspirantes, que enviarán, acompañada de la documentación acreditativa, antes del día 30 de octubre a la Dirección General de Formación Profesional.


El Director General de Formación Profesional, una vez recibidas las propuestas provinciales de los aspirantes, seleccionará y nombrará a los candidatos y suplentes, por cada plaza. Posteriormente dará a conocer los nombramientos a los Directores Provinciales y a los interesados.

7. Compromiso de los participantes.

Los participantes se han de comprometer a: 
· Preparar adecuadamente la estancia en el país correspondiente y tener a punto y en fecha toda la documentación necesaria para el buen desarrollo del proyecto. 
· Participar en los encuentros fijados para comunicar sus experiencias, convocados por el Ministerio de Educación o por la Consejería de Educación. 

· Elaborar una Memoria sobre el programa desarrollado.

· Responder al Cuestionario de recogida de información sobre las actuaciones diseñadas tras la participación en el programa, que se enviará durante los dos años siguientes a la participación en el programa.
· Cumplir con los requisitos que solicite el OAPEE (División Sectorial Leonardo da Vinci) y el Ministerio de Educación, como gestores y promotores del proyecto: Contrato, Justificación del gasto, evaluación on line Leopass, Informe de la estancia, etc. 


El incumplimiento de cualquiera de estos compromisos implicará la no recepción de la subvención económica o la imposibilidad de volver a participar en el programa. 

8. Proceso 

La selección de los distintos beneficiarios que participen en el proyecto se realizará por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y León teniendo en cuenta estos criterios generales y la baremación siguiente, por lo que cualquier duda o pregunta sobre la participación en este proyecto de movilidad ha de dirigirse a esta Consejería de Educación. 

ANEXO 1

Países asignados a Castilla León en el Proyecto ACADEMIA

	PAÍS
	PLAZAS
	IDIOMA DE TRABAJO
	FECHAS DE ESTANCIA

	Francia
	1
	Francés


	Una semana a determinar por el país de acogida entre el día 1 de febrero y 31 de mayo de 2010.



	Letonia
	1
	Inglés
	Una semana a determinar por el país de acogida entre el día 1 de febrero y 31 de mayo de 2010.



	Noruega
	1
	Inglés


	Una semana a determinar por el país de acogida entre el día 1 de febrero y 31 de mayo de 2010.




ANEXO 2


SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN ACADEMIA 2010

DATOS PERSONALES
	APELLIDOS    
	NOMBRE
	DNI

	DOMICILIO
	LOCALIDAD                    CP
	PROVINCIA

	TLF
	E-MAIL
	


DATOS PROFESIONALES
	CENTRO DE DESTINO


	DOMICILIO

	LOCALIDAD

CP                                


	TLF
	E-MAIL

	PUESTO DE TRABAJO
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PROFESOR ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
	       

               PROFESOR FOL                                                                                                                                                                               


SITUACIÓN EN EL CENTRO 
	
DEFINITIVO

EN EXPECTIVATIVA DE DESTINO                                  OTRA                                                                                                                                                         




BAREMO
	                                                               APARTADO
	PUNTOS

	PUESTO DE TRABAJO
	Profesor de Orientación Educativa, Profesor de FOL, etc.
	

	SITUACIÓN ADMINISTRATIVA
	Funcionario de Carrera 
	

	
	Funcionario en Prácticas
	

	
	Funcionario Interino
	

	 IDIOMAS
	Estudios Universitarios, estudios de Escuela Oficial de Idiomas o equivalentes 
	

	
	Otra formación relacionada con el idioma del país
	

	FORMACIÓN RELACIONADA 

CON LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL
	Asistente a cursos, jornadas, etc.    Horas: _______
	

	
	Ponencias, charlas, etc.    Horas: _______
	

	FORMACIÓN RELACIONADA
CON LAS TIC
	Horas de formación:  ________
	

	PARTICIPACIÓN EN OTROS PROYECTOS EUROPEOS DE MOVILIDAD 
	Como participante 
	

	
	Como coordinador 
	

	PUBLICACIONES E INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL
	Libros/ Artículos en revistas especializadas
	

	
	TOTAL
	


ESTANCIAS QUE SOLICITA (por orden de preferencia)
	1
	

	2
	

	3
	


                                                    …………………, a ......de ....................de 2010
Fdo.: ……….……………………………

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL.
Consejería de Educación. Junta de Castilla y León.
ANEXO 3.


Baremo de Méritos

	APARTADO
	MÉRITO
	PUNTOS
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

	PUESTO
DE TRABAJO 

(Máx. 6 puntos)
	Profesor de Orientación Educativa en centros públicos de Educación Secundaria con fuerte implantación de Ciclos Formativos
	6
	Fotocopia compulsada del  nombramiento indicando toma de posesión y cese, o, en su defecto certificado del Secretario del centro con el visto bueno del Director, haciendo constar toma de posesión y cese. En todos los casos deberá figurar la especialidad para la que fue nombrado.

	
	Profesor de Orientación Educativa en IES, CEO, IESO y EPA
	4
	

	
	Profesor de Formación y Orientación Laboral Orientador en centros públicos de Educación Secundaria.
	3
	

	
	- Profesor de apoyo a los ámbitos Lingüístico y Social, Científico y Tecnológico, profesores técnicos de Apoyo al Área Práctica o tutores de FCT en centros públicos.

- Cualquier otro profesional implicado directamente en proyectos sobre orientación profesional con alumnos en centros públicos.  


	2
	

	
	Profesor de Orientación Educativa de EOEP.
	1
	

	SITUACIÓN 

ADMINISTRATIVA
(Máx. 3 puntos)
	Funcionario de Carrera.
	3
	Certificado del Secretario del Centro y fotocopia compulsada del nombramiento como funcionario de carrera, en prácticas o interino.

	
	Funcionario en Prácticas.
	2
	

	
	Funcionario interino 
	1
	

	IDIOMAS relacionados con el de trabajo del programa y/o del país de destino

(Máx. 10 puntos)
	Licenciatura, Ciclo Avanzado de la Escuela Oficial de Idiomas (B2)  o equivalente (idioma de trabajo del país).
	7
	Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

	
	Diplomatura, Ciclo Intermedio de la Escuela Oficial de idiomas (B1) o equivalente (idioma de trabajo del país).
	3
	Certificación académica o fotocopia compulsada del título.

	
	Formación relacionada con el idioma del país de destino.
	3
	Certificación académica o acreditación justificativa  o fotocopia compulsada.

	PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN RELACIONADAS  CON
LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL 

(máx. 6 puntos)
	Participación como asistente a actividades de formación directamente relacionadas con la orientación profesional, convocadas por la Administración Educativa:
· Hasta 100 horas ………………..
· Hasta 200 horas ………………..
· Más de 201 ……………………..
	1
2

3
	Certificado de los mismos en el que conste de modo expreso el número de horas de participación o el número de créditos y, en su caso, el reconocimiento de la correspondiente Administración educativa, debiendo figurar el sello de inscripción en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado en el certificado de aquellas actividades que deban inscribirse.

	
	Participación como ponente en actividades de formación directamente relacionadas con la orientación profesional, convocadas por la Administración Educativa:
· Hasta 40 horas ………………….

· Hasta 80 horas ………………….

· Más de 81 horas ………………..
	1

2

3
	

	PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN RELACIONADAS  CON
T.I.C.
(máx. 2 puntos)
	Por cada crédito de formación en actividades convocadas por la Administración Educativa, relacionadas con las Tecnologías de la Información y de la Comunicación:

· Hasta 100 horas ………………..

· Hasta 200 horas ………… …….


	1

2


	

	PARTICIPACIÓN EN OTROS PROYECTOS EUROPEOS DE MOVILIDAD, DIFERENTES DE ACADEMIA

(máx. 6 puntos)
	Como participante 
	2
	Certificado de los mismos en el que conste de modo expreso el número de horas de participación o el número de créditos y, en su caso, el reconocimiento de la correspondiente Administración educativa

	
	Como coordinador
	3
	


	PUBLICACIONES E INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL

(máx. 4 puntos)
	Por cada artículo publicado
	0,15
	Original de la publicación

	
	Por cada libro publicado
	0,50
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